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necesarias para asegurar el cumplimiento de la ley”, y en el apartado 2, que “en particular, 
sin perjuicio del que prevé la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, la autoridad 
competente podrá adoptar, mediante una resolución motivada, las siguientes medidas: a) 
La inmovilización y, si es procedente, el decomiso de productos y sustancias. b) La 
intervención de medios materiales o personales. c) El cierre preventivo de las instalaciones, 
establecimientos, servicios e industrias. d) La suspensión del ejercicio de actividades. e) La 
determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 
comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las 
instalaciones, establecimientos, servicios e industrias a que se refiere esta ley, con la 
finalidad de corregir las deficiencias detectadas. f) Cualquier otra medida ajustada a la 
legalidad vigente si hay indicios racionales de riesgo para la salud, incluida la suspensión 
de actuaciones de acuerdo con lo que establece el título II de esta ley”. 
 
Por todo lo anterior y en uso de las competencias que me atribuye en materia de sanidad y 
salud pública el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario núm. 2, 19/12/2019), el art. 11.1 a) del Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Economía y Políticas 
Sociales) y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario núm. 42, de 13 de diciembre de 2019) en relación 
con el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla VENGO EN ORDENAR la 
adopción de la siguiente medida preventiva: 
 
Primero.- Limitar, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, el horario de 
apertura al público de los locales y establecimientos minoristas cuya apertura se encuentra 
permitida por el art. 10 del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, estableciéndose un 
horario máximo diario entre las 7:00 y las 22:00 horas, exceptuándose a los 
establecimientos farmacéuticos. 
 
Segundo.- De conformidad con la previsión contenida en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 
30 de enero de 2017), confiérase traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad en orden 
a solicitar la ratificación judicial prevista en el párrafo segundo del artículo 8.6 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el caso 
de que así proceda. 
 
Tercero.- Poner en conocimiento de la Delegación del Gobierno en la Ciudad de Melilla la 
presente resolución, para que en el supuesto incumplimiento de la misma vele por su 
aplicación. 
 
Cuarto.- Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad, produciendo 
efectos desde la misma y con vigencia hasta nueva resolución, en el momento en que se 
valore que la disminución del riesgo sanitario justifique dejarla sin efecto o reducir el alcance 
debiendo no exceder del tiempo exigido por la situación de riesgo que la ha motivado. 
 

 
Melilla, a 23 de marzo de 2020, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,  
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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